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EDUCACION LAMBAYEQUE

DIRECCION - UGEL LAMBAYEQUE 

RESOLUCION DIRECTORAL N° 004394-2023-GR.LAMB/GRED/UGEL.LAMB [4708797 - 35]

Id seguridad: 7839346
Lambayeque 12 octubre 2023

VISTO, el MEMORANDO N° 000531-2023-GR.LAMB/GRED/UGEL.LAMB [4708797 - 34], de fecha 5 de
octubre  2023, la Dirección de la UGEL Lambayeque dispone la proyección de la resolución de
ACREDITACIÓN a los estudiantes ganadores, de los JFEN 2023 Etapa UGEL, el INFORME TECNICO
000018-2023-GR-LAMB/GRED/UGEL.LAMB-DGP-MABR [4708797 - 25] de fecha 4 de octubre de 2023, el
especialista en educación Manuel Agustin Brenis Rodriguez, solicita la emisión de la resolución de
acreditación de los estudiantes y docentes ganadores del concurso educativo de JFEN etapa UGEL
Lambayeque. 

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 79 de la Ley N° 28044, Ley General de Educación, establece que el Ministerio de
Educación es el órgano del Gobierno Nacional que tiene por finalidad definir, dirigir y articular la política de
educación, cultura, recreación y deporte, en concordancia con la política general del Estado;

Que, mediante la Resolución Ministerial N° 526-2005-ED, se instituyen los Juegos Florales Escolares
Nacionales (JFEN) como actividad educativa de la Educacion Basica Regular;

Que, la Resolución Ministerial N° 474-2022-MINEDU, que aprueba el documento normativo
denominado“Disposiciones para la prestación del servicio educativo en instituciones y programas
educativos de la Educación Básica, para el año 2023”, establece que uno de los concursos relevantes son
los JFEN;

Que, mediante la Resolución Viceministerial N° 091-2023-MINEDU, que aprueba las Bases Generales y
Específicas de los Concursos Educativos 2023, que contienen los Juegos Florales Escolares Nacionales
2022, el Premio Nacional de Narrativa y Ensayo “José María Arguedas”, la XIX Olimpiada Nacional
Escolar de Matemática, el Concurso Nacional Crea y Emprende y la XXXIII Feria Escolar Nacional de
Ciencia y Tecnología “Eureka” ; en la cual se establece que para la participación en la Etapa GRE de los
estudiantes ganadores,  la Ugel deberá acreditar a los estudiantes y docentes ganadores mediante una
Resolución Directoral.

De conformidad con la Ley General de Educación Nº 28044, Ley del Procedimientos Administrativo
General Nº 27444; Ordenanza Regional Nº 005-2018-GR.LAMB/CR que aprueban el Reglamento de
Organización y Funciones del Gobierno Regional; y,  Ordenanza Regional Nº 0011-2012-GR.LAMB/CR,
que aprueba el Cuadro de Asignación de Personal de la Gerencia Regional de Educación de Lambayeque
y sus respectivas Unidades de Gestión Educativa Local; las facultades conferidas mediante Resolución
Directoral Regional N°000979-2018-GR.LAMB/GRED;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: ACREDITAR a los estudiantes ganadores y a sus docentes por su participación en
los JFEN 2023 Etapa UGEL Lambayeque, conforme se detalla a continuación: 

 

                                1 / 5



GOBIERNO REGIONAL LAMBAYEQUE
EDUCACION LAMBAYEQUE

DIRECCION - UGEL LAMBAYEQUE 

RESOLUCION DIRECTORAL N° 004394-2023-GR.LAMB/GRED/UGEL.LAMB [4708797 - 35]

                                2 / 5



GOBIERNO REGIONAL LAMBAYEQUE
EDUCACION LAMBAYEQUE

DIRECCION - UGEL LAMBAYEQUE 

RESOLUCION DIRECTORAL N° 004394-2023-GR.LAMB/GRED/UGEL.LAMB [4708797 - 35]

                                3 / 5



GOBIERNO REGIONAL LAMBAYEQUE
EDUCACION LAMBAYEQUE

DIRECCION - UGEL LAMBAYEQUE 

RESOLUCION DIRECTORAL N° 004394-2023-GR.LAMB/GRED/UGEL.LAMB [4708797 - 35]

ARTICULO SEGUNDO: DISPONER, que la presente reolución, se incorpore como merito en el legajo
personal de cada docente nombrado en los articulos presedentes.

ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR, a los interesados el contenido de la presente resolución, de
conformidad con lo prescrito en el Art 18 de la Ley de Procedimiento Administrativo General 27444

REGISTRESE Y COMUNIQUESE

 

Firmado digitalmente
ABRAM SANCHEZ VIDAURRE

DIRECTOR DE UGEL LAMBAYEQUE
Fecha y hora de proceso: 12/10/2023 - 09:33:07

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Gobierno Regional Lambayeque, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S.
070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM.  Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
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siguiente dirección web: https://sisgedo3.regionlambayeque.gob.pe/verifica/

VoBo electrónico de:

 - DIRECCION DE GESTION PEDAGOGICA
   ABRAM SANCHEZ VIDAURRE
   DIRECTOR DE GESTIÓN PEDAGÓGICA
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